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Para los fines legales pertinentes, agréguense al expediente las diligencias de

notificación con resultado negativo,  allegadas por la parte actora (archivo

006).

No obstante, previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento, y teniendo

en  cuenta  la  consulta  de  la  Base  de  Datos  Única  de  Afiliados  BDUA  del

S.G.S.S.S. que antecede,  se ordena   a  la  secretaría  del  despacho  oficiar a

Salud  Total  Entidad  Promotora  de  Salud  del  Régimen  Contributivo  y  del

Régimen  Subsidiado  S.A. para  que  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días

siguientes a la recepción de la comunicación,  informe a este despacho la

dirección electrónica  y de residencia del demandado  Johanc Javier Gómez

Solano (c.c. 1033787526); así como dirección de trabajo o demás datos de su

empleador, con el fin de lograr su notificación.  Lo anterior, de conformidad

con lo previsto en el parágrafo del art. 291 del CGP, en concordancia con el

parágrafo del art. 8 del Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 



Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7609293078c2b2b4e60a2d87ba9a5a2da3f73a655389e6325bb32cd038a0bda8

Documento generado en 05/05/2022 10:47:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


